
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
POPAYÁN (CAUCA)  

 
CONSTANCIA: 18 de marzo de 2021.- El pasado 17 de marzo, siendo la última 

hora judicial venció el término concedido al demandante para subsanar la 
demanda y no obra en el expediente digital documento en tal sentido.-  

  
SOAD MARY LOPEZ ERAZO  

secretaria  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA   

 
Popayán, marzo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021).  

  

AUTO Nº 177   
  

En la demanda “2021-00028-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL” de MARIA AMPARO MOSQUERA DE YAÑEZ (ò 

MOSQUERA MACA), GERARDO AMADO YAÑEZ LÓPEZ, YENI PATRICIA, 
GERARDO AUGUSTO y PAULA ANDREA YAÑEZ MOSQUERA,  OFELIA MACA 

DE MOSQUERA, NELLY MARÌA, ANA CECILIA, LILIANA y  LUIS MAURICIO 
MOSQUERA MACA,  los menores: MARÍA JOSÉ YAÑEZ MOSQUERA, 

SALOMÉ MOLANO YAÑEZ, PRANA DANIELA RAMIREZ YAÑEZ y JOSE 
MANUEL YAÑEZ LÒPEZ, mediante sus representantes legales contra 

VILMA ROCIO FLOREZ MUÑOZ, GUIDO AZAEL LÓPEZ FERNÀNDEZ, DEIBY 
MAYERLI ANTE SALINAS, ROBERTH MARTÌNEZ CHAMORRO, EMPRESA 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TAXIS BELALCAZAR, SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A, y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, por auto 148 de 09 de marzo pasado se 

concedió el término a la accionante para subsanarla, frente a lo cual 
guardó silencio.-  

 
Consecuentes con lo anterior, en los términos del artículo 90 del C. 

General del Proceso, procede rechazar la demanda 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito De Popayán, 
Cauca,   

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda referida.- 
 

SEGUNDO: ORDENAR que en firme la decisión, se archive el expediente 
dentro de su clase y dejar la constancia correspondiente en el libro 

radicador, Sistema Justicia SXXI y expediente digital y déjese constancia 

de archivo.-  
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

Firmado Por: 
 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
POPAYÁN (CAUCA)  

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  
JUEZ  
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